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RESOLUClON de la DIputación Provlnclal de M",.
drtd por la que 8e hace pública la compos/clón
del TrIbunal call/lC<UlOr del c<meurso de méritos
convocado por esta Corporación para proveer una
plaza de Ayudante de Obras Públicos.

De conformtdad con lo diSpuesto en las bases de convoca
toria del concurso de méritos convocado por esta Corporación
para proveer una plaza de AyUdante de ObrllB Pábl1..... el TrI·
bunalcaJ'flcador que ha <le resolver dicho concurso ha quedado
constituido en la sliulente forma: .

RESOLUCION de la Diputación Provincial de M",.
drid por la que se hace pública la compostci6n del
Trtbunal calificador del concurso-oposlción convo
cado por esta Corporación para proveer una plaza
de Profesor Jefe de SeTvfclo del Cuerpo Médico
de esta Beneficencfa PrOvincial, especfalitUul.: Medi·
cina del Aparato IJjgest1.vo.

De conform1dad con lo dispuesto por la Dirección General
de Sanidad. el Tribunal calificador dei conct11'SO-<>¡JOBición con·
vOCl>do por esta Corporación pus proveer una plaza de Profe
sor Jefe de Servicio del Cuerpo Médico de esta Beneficencia
Provincial, especlalldad: Medicina del Aparato Digestivo, y que
ha de juzgar 1(Xl ejercicios. de los aspirantes, ha quedado con&
titUído en la siguiente forma:

Presidente: Doctor don Vicente Gilsanz Garc1a, como titu1er,
y Doctor don E10Y López Ga.rcla, como suplente

VocaJes:
Grupo Al Doctor don Agustln Gómez Gónlez, como titular.

y Doctor don José Maria 8egovia de Arana, como suplente.
Grupo B) Doctor don Eduaroo Franquelo Ramos, como ti

tular t y Doctor don JOSé L. PéreZ VUlanueva, como suplente.
Grupo C) Doctor don Franc1sco VUarde11 Vifías, como tttu·

lar, y Doctor don Abilio Q1la"cúWlar6n Q1la"cia, como suplente.
Doctor don Amador Schüller Pérez, como cuarto Vocal titu

lar. y Doctor don Carlos Marina Fiol, como suplente, por la
excelentísima Diputación Provincial de Madrid.

Secretario: El de la Corporación o funcionario letrado de la
misma en quien delegue.

Lo que se hace público para general conoctm1ento, y a 1<>8
efectos determinados por los articulas 4.· del Decreto 2335/1963.
de 10 de agosto. Y 6.·, 1, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio.

Madrld, 29 de mayo de 1969.-El secretarto accldental. Ruti·
no Petialva Bernal.-3.498-A.

a) Partida· de nae1miento.
b) Titulo de Ingeniero Agrónomo o certificación eqU'ivalen~

te al mismo.
Las que tuvieren la condición de funcionarios públicos esta

rán exentos de aportar dichos documentos si ya 10 hubieren
hecho para obtener su anterior nombrem1ento, debiendo pre
sentar en tal caso certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunsta.n~
cias consten en su boja de servicios.

11. Quienes dentro del plazo indicado y salvo causas de
fuerza mayor no presentaran dicha. documentación, no podrán
ser nombrados y quedarán anuladas todas sUS actuaciones, sin
perjuicio de la respoosablllded en que hubl""an. podido Incurrir
por falsedad en la Instancia. En este caso, el Tribunal formu
lará propuesta adicional por riguroso orden de puntuación, a
favor de quleIlE<l, habiendo I\P1'Obado 1M pruebas de la oposi.
ción. tuvieran cabida en el número de plazas convocadas. a con
secuencia de la referida anulación.

12. El plazo para tomar posesión será de treinta dtas hábi
les, a contar desde la notificactón del nombram1ento al inte
resado.

13. Los nombrados que figuren en algún Cuerpo del Estado
en situación de activo, al ingresar en el Instituto Nacional de
Colonización, solicitarán el pase a la situación de excedencia
voluntaria o a la de supernumerario en aquél.

14. Para cuanto no estuviere previsto en esta Resolución será
de plena apllcaelón ia Reglamentación General pus Ingreso
en la Admlnlstraeión l'úbllca, aprobada por Decreto 1411/1968,
de 27 junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos e.ños.
Madrld, 16 de mayo de 1969. - El Director general, A. M.

Borque.
Sr. secretario general del Instituto Nacional de Col~1Zac1Ón.

4.1' Expirad,) el plazo de presentación de instancias se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista. provisiOnal
de admitidos y exc1uídos, concediéndose un periodO de recla
maciones a tenor del artículo 121 de la. Ley de Procedimiento
Administrativo, por plazo de quince días a contar desde el si·
guiente al de dicha publicación.

5.1l. Una vez publicada la lista a que se refiere el apartado
anterior será designado el Tribunal que ha de JUZgar el con
curso-oposlci6n, estando aquél compuesto por los siguientes fun
cionarios del Instituto:

Presidente, el Subdirector general del Instituto; Vocales, el
Subdirector de Obras y Proyectos y el Ingeniero Jefe del Par·
que de Maquinaria. Agrícola. y secretario. el Jefe del Depar
tamento de Personal.

6.a La opoSición constará de una prueba. práctica y otra
teórica. Los temas de ambas pruebas estarán relacionados con
el ejercicio de la profesión de IngenjerO Agrónomo dentro de
las actividades propias del Instituto y serán fijadas l1bremente
por el Tribunal

7.1'0 El Tribunal anunciará en el «Boletín Oficial del Esta
do» con quince días de anticipación, al menos. el orden, esta~
blecido por sorteo público, en que los aspirantes hayan de rea
lizar las pl'uebas, así como la fecha, hora y lugar del comienzo
de las mismas.

8.1'0 La calificación de los concursantes se efectuará de ia
siguiente forma:

A) OposiciÓll.-Los ejercicios de la prueba práctica y los
de la teórica seran calificados separadamente con una puntua-.
CiÓll de cero a diez, sacándose posteriormente la media de mn~

bos para determinar la calificac.ión de la olJ()S1ción, siendo ne
cesario para aprobar ésta obtener como mfnimo cinco ptUltos.

B) Concurso.-LQs méritos alegados serán calificados con
arreglo al siguiente baremo:

a) Por cada año o fracción de servicios prestados como
Ingeniero Agrónomo:
1. Al Instituto Nacional de Colonización 0.50
2. A otros Organismos del Estado, provip.cia o muni

cipio. en trabajos similares a los del ínstituto Na~
monal de Colonización 0.30

3. A otros Organismos del Estado, provincia o m1Uli
cipio, en trabajos no similares a los del Instituto
Nacional de Colonización :........ 0,25

4. A Empresas particulares, en trabajos similares a
los del Instituto Nacional de Colonización ' 0,20

5. A Empresas particulares, en trabajos no similares
a los del Instituto Nadonal de Colonización 0,10

b) Por cwa año o fracción de servicios prestados
como Perito Agrícola:

L Al Instituto Nacional de Colonización, pertene-
ciendo a sU plantUla .,............ 0.40

2. Al Instituto Nacional de Colon1ze.ción. sin perte-
necer a su plantilla 0,35-

3. A otros Organismos del Estado. provincia o muni
cipio, en trabajos similares a los del Instituto Na-
cional de Colonización <0.......................... 0,25

4 A otros Organ:l.."lffios del Estado, provincia o muni-
cipiO, en trabajos no similares a los del Instituto
Nacional de Colonización 0,20

5. A Organismos o Empresas particulares, en trabajos
similares a los del Instituto Nacional de Coloni-
zación ' 0,15

6. A OrganiBmos o Empresas particulares, en traba
jOs no simllares a los del Instttuto Nacional de
Colonización 0,05

c) POl' expediente académico de O a 1
d) Por cada diploma o curso de eSPecialización o

perfeccionamiento, certificado de idioma extranjero,
publicación o conferencia de .,..... O a 0.50

e) Por cada título de ensefianza superior distinto
al de Ingeniero Agrónomo de O a 1

út. calificación correspondiente a los apartados c), d) Y e)
será fijada en cada caso por el Tribunal, dentro de los límites
señalados en aquéllos, apreciando ponderadamente los méritos
alegados.

C) CalifIcación definitiva.-Esta se obtendrá sumando los
puntos obtenidos en la oposición y en el concurso.

9./1< Una vez terminada la céJifiea.ctón de los concursantes,
el Tribtmal publicará la relación dea.probados por orden de
puntuación, no pudiendo rebe.sar ésta el número de plazas con
vocadas y elevará dicha relación a esta Dirección General,
quién resolverá sobre su aprobaciÓIl. definitiva y publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

10. Los concursantes propuestos aportarán, dentro del pla
zo de treinta días. a partir de la publlcs.eión de la lista. de
aprobados: en el «Boletín Oficial del Este.do», los siguientes do
cumentos:
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Presidente: nustrisimo señor don Begundo R.oQr1guez MufUz,
por delegación del exceientislmo selIor PresIdente de 1e. COrp<>
ración.

Vocal..: nUBtrI_o sefior don Enrique Carvajal Gavlianes,
Diputado provincial; don CarloS Vázquez Ránobeo de ViVar. en
~taelón del COleilo de Ayudantes de Obru Públl....; don
EnriQue BIl1a¡¡uer Camphuls, en rept'eMtltae!ón de 1e. ZseWl1e.
T6enIea Superior de Ingenieros de C..mnoo, oanIl1ea , P_os;
don Máximo Blanco Cunel, en repreantMlón de la. Direcc1ón
Generll1 de Admlnistraclón Local. y don Vicente JIlmodóVar Ro
d_ Ingeniero DIrector de la Sección de VI... y Obras,
como tltular. y don Manuel Bada Herrera. CCIllO suplente.

Seeretarlo: Don Ru1lno PeIIa1ba BernIl1, Secretario ¡eneral
aecldentll1 de la Corporación como titular. y don César L. Hur·
tado Llera. subjefe de Sección tnterlno. como suplente.

Madrid, 30 de meqo de 1960.-El Secretario accidental.
Ruflno ~ba Bern&I.-3.M2-A.

BEBOLUC¡ON de la Diputación PrOlJtnclol de Ma
drid par la que se hace públioo haber sido elevada
a deftnitiva la lwta provisional de aspirantes cut
mttldo8 al concurso para proveer una plC&2a 4eAlItv
dante de Obras Pl1blfcas de la. Corporación,

La Diputación Provincial de Madrid. en se,s1(m de 29 de mayo
de 1969, lWOI'dó aprobar como dellnltiva la lista provlsionll1 de

aspirantes admitidos aJ.conC\1I80 para.. proveer una plaza de
Ayudante de Obras Públicas de la Corporación, cuya lista pro
v18ional fué pUblicada en el sBcIetln Oftclal» de la provincia
de 3 de abril de 1969 Y en el d30letln Oftcla1 del Estado» de
8 de abrli de 1969.

Madrid, 6 de junio de 1969.-El Secretario accidental, Ruftno
Peñalba Bernal.-3.ó43--A.

RESOLUC¡ON del Ayuntamiento de Cardedéu (Bar
celona) por laque le anuncia la provúrión en turno
libre de una plaza; en propfedad de Auxiliar ad
mínis't!ativo de esta Corporación.

Este Ayuntamiento anuncia la proVisión en turno Ubre de
una plaza en propiedad dé Auxillar adminlstratlvo. que tiene
asignado el grado retributlvo n<lmero 6. al que corresponde el
haber anual de 25.000 pesetas. d06 mensualidades extraordi
narias y demás. derechos inherentes al cargo.

Las bases vienen publicadas en el «Boletln Ofielal de la
Provincia. de Barcelona» númerQ 119. de feoha 19 de mayo
actual, y el plazo de presentacl6n de lnsteoclas es el de treinta
dlas hábiles, a partir del slgulente a la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cardtdeu. 28 de mayo de 1969.-El Alcalde aceidental

3.411·A,

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 de junio de 1969 por la que se re
suelven favorablemente las solicitudes de deteTmf.
nadas Empre.8a1 indU8triaJes~ a los bene·'1cIo. del PkI.. ,_o

La dlaPoslcIón f1nal segunda del texto refundklo de la Ley
del 11 Pl&n de DelIarro1lo Económico y 80eIal amplia hasta
el 81 de dio1limbre de lll'll la Vi¡encla de la Ley de 11 de julio
de 1958 que aprobó el' Plan de Obras COlonlzaelón. Industria·
1izacI6n y Electrl!leacl6n de Je, provincia de Jaén Y sus dispo81_ complementarias, entre las que fl¡uran el Decreto
ley lIl!Hl5, de 16 de febrero. y la Orden de !¡u1l1 fecba sobre
"""cestón de _efieioo , tramltaelón de petlelonea.
__ solicitud.. por diversas Empreeas induatrlaJeo

para -.. a loo Ilenefleloo de dicho Plan ban sido infor,
medas por 1e. ComisIón Provincial de -.teios Técnicos de
Jaén Y. pooteriormente. lOS MinisteriOS de Industria , A.grlcul,
tura, """ arreglo a sus _ti_~ ,1e. Clcmi8a
ría del PIeo de Do8arrollo Económico , -. las han exam\
ne40 y seleccion8ido. teniendo en cuenta lo dispuesto en la
norma tercera de la Orden de 16 de febrero de 1965.

De otra _ el C<miejo de Mlnistros en IU reunión del
dia 9 de octubre de 1968 acordó aple.aar la reoaluelón de Il1gu
nas de las lJ01Icltudeo examlna<l... en aquella fecha. _ que
se aport~ determlnados datos por la. Empresaa _clientes
que una vez cumplimentados han permitido eu oaliflcación con
forme ll1 rnJamo procedimiento y dIrectrlceo por la ComisIón
ProvIncial de S6rvIclCI¡ Téoniooo de Jaén. el MlDI»terio comp<>
tonte y la ComlllQTla del Plan de DeoaITolio EconómJoo y BoeIIl1.

En su VIrtud, ..ta PresIdencia del Gobierno, previo informe
favorable de lOS Mlnistertos competentes y de la Comisaría del
Plan de Desarrollo Económico y SOCial y en cumpllmiento del
acuerdo adoptado por la Comisión Delegada de Asuntos Eco
nómicos en su reunión del día 30 de mayo -de 1969. t1ene a bien
disponer:

Articulo 1.' L Quedan aeep_ las solicitudes de las
E:Jnpre8M aeogIdM a loo benefleloo del Plan Jaén que se rel""
clonan en el anexo de esta disPOSición

2. La. concesión de beneficios a las Empresas estará sujeta
al cmnplumento de las condiciones eBpecí!ica.s que se- señalen
en la notlflcaclón indiVidual a cada una de ellas,

Art. 2." La preferencia en la obtención del crédito oficial se
aplicará por el Banco de Crédito Industrlal, al tipo de lnteré,;
y en las cond1cJones que determ1ne el Ministerio de Hacienda.
a propuesta del tnstituto de Crédito a Medio y Largo Pla?..o.

Art. S.o La concesión 'de las subvenciones a que dé lugar
la ~te ruoluci6n se some1ierá a la ~dtente tra
mitaelÓll y aprobación del oportuno expediente de resto, que
ha de In_ con cargo al crédito cifrado en la seeelón 11.
ePreaidene1a <lel Gobierno»; concepto ntimero 02.751. o eon es,r..

go a remanentes del crédito que para los mismos fines se in
corporen al Presupuesto en vigor.

Art, 4,' La ComJom1a del Plan de DelIarro1lo Económico
y Social notificará a 1... Empreoas. por conduoto del Oobern""
dor elVil PresIdente de la CO!nIBión Prov1ncIal de 8ervlelos
Técnicos. las condiciones generales y especiales de cada TeSO
lución. c<m 106 efectos que 4eterminan las norD188 qUinta.. sexta
y Séptima de la orden de esta Pres1dencla del Gobierno d€'
16 de febrero de 1965.

Madrid, 4 de junio de 1969.

CARRERO

ANEXO

I SUbVen~ Pre!ere!lCl'
Núm. I ción en la.
exp~ Empresa, - Obtenctón
diente

_.
del crédito

taje ofldal

J/157 «Fábrica ArldaIuza de Con-
fecciones. S. A..» •••...••.. " 10 Sl (.)

JI159 I«Papelera de Andalucla,

({F'~d~~dabie~~ - Si
J/)60

Sociedod Anónima» """ - Si
J/16l I'Joeé Bautista de 1e. Torre», 5 Si
JI162 Industrias «El Angel. '"'''' - Sí
J/l66 KLogardl. S. A.• ",'''''"..... 5 Si

('" ) Con las condiciones especiales qUe se fijen en la resolu
ción individual.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 109311969, de 6 de junio, por el que se
concede la Gran- Cruz de San Rarmundo de Pe·
na/ort al excelenti8tmo señor Profesor Doctar Mar~

celo Caetano.

Queriendo dar unasefialada prueba de Mi afecto al exce
lentlslmo se1ior Profesor Doctor Marcelo José Das Neves Alves
Caetano,


